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^olciin 
. r&®isB€sa es €®sb®»&

3^**°*^ ” ^‘^ ^“ leyes obUgeràn on U Penin aula, ialaa 
il^^^n* ^ Oanarias, i. ips •««inlaid 1« do an promulgación, 
„.^ , “ ?® •• diapnoioae otta cosa. So entiendo hooba la 
L , A®**’‘^® *1 día on qua temina la ins er oión do la ley 
•« U ffoceia o^dai.

I-** ” ^ ignorancia de lag layea, ne exonea de an 
’■mphmionto.
11^^®''* ^^ leyes no {endrin electo retroactivo, ai no 

pusieron lo contrario. (C6dig« oivil vigente)
<8 ^*^ decreto do 4 de Bnero do 1886 y la Beal orden
Patan'^ “®°®’^ ^® ^^li disponen no so otorgue por las cor
ti ^*1°^® ptovinoialee ni monicipaiee ningún documento 
4» ¿1 ’*“ 1®* *®® rematantes presenten los recibos 
«¡□^^’^ **l*eieobo loa derechos de insaroión do lo# anen

de subustae en la Qaeeta de Madrid f Bolbtim Oficial.

SUSCBII^CIÔN PARTICULAR

B* OdanoBA Çîî*5tl ^ ' PoiaA^nx Cóbdoba Pweiut.
Un mes.................... i- ;' . 8
Trimestre.. . 826
Sois meses16 hO
Un ail . .........................  .88

Un mes. .,...,4
Trimestre............................. 11 26
Sell meses.............................23 60
Unaho46

S^veotosudis, 38 cíntúnos defería.
Se puhUca todos los días, exceptp los donlngoo.

NOTA IMPORTANTS.-InmedUtumanta que los Sras. Alcaldes 
y Saer atar los reciban esto “BOLETIN^ diSMadrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donas permaneceri 
. hasta el recibo del número siguiente

j Las Leyes, órdenes y anundios que se manden pnblicsr 
1 en los BúleiMM Oficiale» Be han de remitir al Jefe política 
, t^^eótiv^, jpjor cuyo conducto se pasádiU ÍÍSj# bdUbres da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1864.)
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

; responsabilidad, de conservar loa números do este Boía/íu, 
oolecoionadoe para su encuademación, que deberá verib- 
caree al final de cada ato.

Advbbtbmcia. Conforme con la condición 4.* <el plie
go que ha servido de base^ara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que ah o 
nen los. interesad ea elimpprte de su publicación, á raaón 
de 26 cóntimos por linea o parte da ella, y la venta de nú
meros auoltoa á 68 céntimos.

’'Ueiicia del Coiseio de liiiisiios
[Oaetta del 24 Je Abril)

88. MM. el Rey y la Rema Re- 
gente (Q. p. q,j y Augusta Real 

amiha, continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-

SOBIERNO CIVIL
**HOVINCia DE CORDOBA

Circular núm. Í322.
Habiendo regresado ¿ esta capital, 

®8tle el dia de hoy tjaedo hecho cargo 
®t toando de la provincia, cesando en 

***ií?®® ®^ Secretario de este Gobier- 
p. Lais Bodrigaez Bolafloa, qae lo 

®®*“ ejeroiendo interinamente.
Ti n ^"^ ®® ^®’’® saber en este Bolb- 

^Gpioi^L para general conocimiento. 
Córdoba 24 de Abril de 1897.

El Gobernador.
José Maestre

Circular núm. Í342
En el Boletín Oficial núm. 94, co- 

^^®8pcm¿¡gmg al jueves 22 del actual, 
ral "^*®'^^®®i entre otras disposioionea 

“tivaa á la próxima elección de Con
ejales pata la renovación bienal de 

sn '*®**®*®>ito®» la qoe se refiere á las 
^^^pensiones administrati vas de Aloal- 
h»^ ^ ^pooejalo8 contra quienes no se 
la flotado auto de procesamiento, 
asa ^'*^'*’^ cesarán diez días antes del 

alado para la votación, conforme 
tn 4 ®?*’ ®* artículo 16 del Beal deore

de 6 de Noviembre de 1890.
de ’^^ Gobierno, animado del deseo 
Q . •’‘*‘" responsabilidades á loe Al
la **®®’ 5®’^*®“*'®’ y Regidores que en 
á ^°^°®l'dad ejercen cargos interinos 
de ) ”“ *^® sospeneión administrativa 
hek^” ^''opietarioe contra los que no se 
úmn^^^ dictado el expresado auto de 
Veoo^*”*j?’*^* ®°°®^'^®’’® ®®n’®“*®íito 
est ’^***'" * oQ*nt08 se encuentren en 
les* °*t°’ ^®* eludidos preceptos lega- 
Bn'ti**^ oomo lo qn„ determinan las 
Iqq.®® “Edenes de 18 de Febrero de 
A¿ÍÍ y ,1® Febrero de 1893 y 6 de 
man ^j.^^96, Oon arreglo á Ias mis- 

i el día 29 del corriente serin lein- 

tegiados en ene funciones loa que re- 
unan las indicadas condiciones y los 

j qne en las causas respectivas hayan 
i obtenido auto de sobreseí miento ó re

solución de competencia á ^vqr de la 
Administración, teniendo siempre en 
cuenta que no procede esa reintegra 

■ oión para aquellos que se hallen proce- 
1 sados ó suspensos, aun miando lea ha- 
i ya sido admitido recurso de apálacióo. 
¡ Los Concejales que, como cohse- 
, cnenoia de las anteriores prescripcio

nes, vuelvan al ejeroÍcio de sos cargos, 
1 pasarán á su estado de suspension el 
) día que termine el periodo electoral, ó 
i sea el 13 de Mayo próximo, y los se- 
1 flores Alcaldes onidarán de ccmpli- 
< mentar lo que se ordena en la presente, 

dándome cuenta telegráficamente de 
haberlo así verifioado el día 29 del que 
onrsa y el 13 del mea próximo, aírvién- 
do9B también acusar recibo de esta cir
cular.

Córdoba 24 de Abril de 1897.
El Gobernador,'

José Maestre

DELEGACION DE HACIENDA
DBLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número IBÓB
Vacante la plaza de Agente ejeonti- * 

70 de la zona de Bata, por haber sido ' 
declarado cesante el qué la oonbaba, he j 
diepoeato anunciaría en este periódico ’ 
oficial, según dispone la Seal orden de | 
9 del actual, para conocimiento derpú- r 
blioo; pudiendo solioitarse dicha plaza j 
del excelentísimo seflor Ministro de 1 
Hacienda, por oonduqtp de esta Dele* j 
gaoión. {

Córdoba 21 de Abril de 1897;—José ¡ 
Polo de Bernabé. ' J
-----S-S-!---—-SS^^ ’ 

ESSUELí NOEHiL SOPEEIOE DE ítíESTSOS !
DE COEDOBA '>

^ NúmeroiaoS
Matriculas y cicámttU8

Desde el día 1.* al ip inétoive del 
próximo mes de Mayo, qaedat^ abier
to el pego del segundó plazo dp matri
cula de los alumnos de enseñanza ofi- 
oial y doméstica, pudiendo formalizar
lo en la Secretaría de este Estableci
miento desda las dos á Ias cinco de la 

tarde do loa referidos dias, excepto los 
festivos.

Los expresados alumnos que deseen 
examinarse en los ordinarios de Junio, 
lo solicitarán en la segunda qnínoena 
del citado mes de Mayo, en impreso, 
que se les facilitará en la Conserjería 
de asta Esocela.

Los alnoxuos que tengan hechos es
tudios prívadamenta y pretendan dar
ías 7sli<iez académica, solicitarán su 
adm.'8Íóú á examen an la primera quin
cena dél précitado mas, en instancia al 
seflor Director del Es tablearía ion to,.he? 
cha de su puño y letra, pidápsdospl da 
ingreso si i^o lo tuvieren practicado y 
expresandp oominalmente las asigna- ' 
turas de lta que deseen sufrírlo, abo
nando los derechos'dauteoteítmla, im
portantes 25 pesetas en papel do<,pages 
al lutado, jpor cada grupo de asigna- , 
toras.'

La referida instancia debe ser ex- ’ 
tendida en papal de la clase 12.* y 
ecompaflaiodo certificado del acta de 
nacimiento dol interesado, debidamen* ' 
te legalizado, certificación facultativa ' 
de no padecer enfermedad oontagieea, 
permiso patemo á mattenuá. en ea de- 1 
feoto,.para estudiar la carrera, debien- - 
do en el acto de la presentación de di- í 
chos iíoooEüPU.U}e, idenrih<W «u peçdo- i 
na por medio de dos testigos, vecinos ■ 
de esta,oíadad, provistos de Ias corres- '1 
pendientes ’ cédulas personales, siem-; 
pre que ppi la Secretaria no se oertifi- i 
que de ta! identidad. |

Oportonsmenteuse enhiooiwfà onAndo t^ 
han ^ abonarse los derechos de exa- i 
men y ^e expedients y el día qUe han 
de comenzár les ejercicios. ’

Córdoba 21 de Abril de 1897.—El ; 
Secretario, E. Molina.—V,’ B,“: El Dî- j 
rector, Jopé Fernández-J¡ménez. ,

AYUNTAMIENTOS 1
BUTE !

NÙm,1281
I Don Marino Roldán Nogués, Alcalde cens-"’
i titucional de esta villa. '
| Hagó eáber: que no habiendo oon- ; 
’ onrridó Îiôixadores à la subasta oelebrtii^ ' 
1 da el nneXé dsl actual, para el arreu- t 
? damierfto Avente libre de Isa eepçojea 
i de oonádmo durante et ejerciintí de 
’ 1397 à 98, més qne para la del trigo y ‘ 
- sus harinas y la dal pescado, se anun

cia la segunda de las restantes, la cual '

tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, de uQa à tres de la tarde del dra 
à que cumplan Jos diez en su inserción 
en el Bolîtin Ofioial al presente edic
to, y bajo las mismas condiciones q&é 
la anunoiada eu el dicho BoLKTlK, óo- 
rrespondiente al día treinta de Marzo 
último, las cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta** 
miento.

En esta qe admitirán proposiciones 
qne cobran.las doe terceras partes del 
tipo señalado.

Buts 19 de Abril de 1897.—Mariano 
Baldan.

. sii íí Número 1283 .
Hago saber que por acuerdo de esto 

Ayuntamieuto se saca á pública sabas- 
ta el arrendamiento para el ejercicio 
de 1897 à 98, de los arbitrios estable
cidos en está villa, sobre el mo obliga*- 
toriade pesas y medidas y sobre el la* 
badoro público, excepción hecha del de 
la correduría del aceite, que lo seré en 
época en que ee conozca aproxima
damente la verdadera cosecha dé acei
tuna.

La. subasta tendrá logar en estas Ca
sas Capitulares el dia 1.” de Mayo pró
ximo, á las dos de la tarde, oon «nje- 
ción al pliego de condiciones que se 
halla dé mánifiesto en esta Secretaría 
monioipak

Bate 19 de Abril de 1897,—Mariano 
Roldán.

1 MONTEMAYOR 
’ Núm.1283

Don Salvador Gamona Gómez, Aloaldo cons- 
tituaíosalide eata villa.
Hugo saber: que terminado en bo

rrador ar apéndice al omiUsramianto 
de esta villa, en ses dos oonoeptos d« 
rústica y urbana, que ba de servir de 
base para los repartos de la oontriba- 
ción territorial' del afio económico pró
ximo inmediato de 1897 á 98, queda 
expuesto al público en la Seoretaría-de 
este Municipio, por término de ocho 
días, Contados desde la inseroiÓB. da 
'este edicte eb ^ Bolbtih Otioial de la 

* provincia, á'fio ide que los contri boyan
tes en él ooúiptjen didos puedan exami- 

' Darlo y adúfcir las redamaoiones ■ que 
Ofea» oportúnaS; en la inteligenoiaique 
no se atendérán las que se pressnua 
fberv<áidíiáia plazo.

Montemayor 19 de Abril de 1897.—■ 
Salvador Carmona.

A

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFIGLIL'dE LA PRÓYIÍÍCXÁ OB COJapOBA

, MINISTERIO DE FOMENTO
(CÜNTINUAOION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
pon arreglo á lo prevenido en el art 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitídos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5? y 6/ del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

3D (9« ooatíno«r&.)

PROVINCIA PUEBLO OliÁSE DB U. PIAZA SUELDO Retribncionea OASA OBSERVACIONEIS
Pesetas _t>« »u

SalaaianoB Ledrada ¡Maestra 625 Las legales
Idem Parada de Rabiates Idem 625 Idem
Idem Tala Idem : 686 Idem
Idem Tordillos Udem 626 idem ÎT

Idem ViHar de la Yegos Idem 636 Idem
Ávila Narrillos del Alamo ¡Idem ' ■ ' 625 Idem
Idem Sotaivo Idem 626 Idem
Cáo8re8 Hergnijoí^ta ídem 625 Idem ! n
Idem . Holguera Idem , 625 Idem
Idem Perales Idem 625 Idem
Idem Puerto de Santa Craz Idem 625 Idem
Idem Valdeobispo 'ídem 626 idem
Zamora Onbillóa Idem , 626 Idem
Idem Mo.mbuy Idem ' 625 Idem I
Idem Pobladora del Valle Idem 686 Idem
Idem Porto Idem 625 Idem
Idem Sao Esteban del Molar Idem 626 Idem
Idem San Pedro de Ceque Idem 626 Idem
Idem _ Trabazos Idem 625 Idem "
Idem , Villalonso Idem 626 Idem
Idem Villardondiego Idem 626 Idem

Plaças d« Auxiliares en Escuelas elemen-
(ales àe niños

Salamano» Cantalapiedra A miliar 500 It
Cáceres Huertas de Rainas* (Trujillo) ídem 626 * a »

Piatas de Auxiliares en Escuelas de pár
culos

Sela manca Lambrales Auxiliar 626
Idem pella randa de Bracamonte Idem 625 n
Idem Aldeadávila da la Ribera '* ' Idem 600
Idem Vitigodino Idem 600 fl
Avila Piedrahita Idein 600
Cáceres Cáceres Idem 626 .
Zamora Benavente ''' Idem 626 a a n

Placas en Escuelas incompletas de niños 1
Avila Nava de Arévalo Maestro 460 Las legales n

Platos en Escuelas incompletos de niñas'
Avila Nava de Arévalo ^^* Maestra 360 Las legates
Gáoérea Majadas , Idem 492 Idem
Idem Talayoela " ' ’ Idem - 477 60 Idem
Zamora — Aroenillas Idem 600. Idem a■ »Y -

Platas en Escuelas de ambos sexos
Salamanca e.~ , Ventosa dal Río Almar Maestro ó Maestra 800 ' Las legates
Idem . Ai Cbagatoia. M edi añero Idem ®" , 650 Idem
Idem Carpio de Azaba ' . Idem .650, - Idem
Idem n; Dofiinos de Saiamanoa . , Idem’''' ‘ 660 ‘ Idem
Idem Gomecello Idem ' 560 idem
Idem. Cojos de Robliza ' ' Idem 600 . Idem
Idem , Guadapero ..... idem 600 idem
Idem Qnejigel Idem RKL., Mjs«.
Idem ' J : -í^ Fuentes de Masueco Idem 450 Idem
Idem - ■■ Pedrosillo el Ralo Idem 460 idem
Idem . .Uli; uq o Martinamor --i Idem 370 Idem
Idem: . «i ebisdí 8 Gajo de los Reyes ^»,^7, Idem 360 ' Idem
Idem . i .,rr«jeH 9 Pelar rodríguez Idem 360 Idem
Idem lOfi ..^1 aup r^i, íü ViUanoeva de loe'Pavones p i '^Y^jf. 360 idem
Idem -'■‘.'■IU at!jf,ij«í f’ Pinedas - idem 310 idem

n

Idem . ■ ; aieluen . K Miranda de Azán ' Idem „ , 800 idem
Idem »! ■ Navagallega Idem * 300 Idem
Idem .] eup Baroeo idem 360 Idem L ’ a .
Idem < .-q . Foonterroble de Abajo idem i 250 Idem 11 .■ 4''ü •

- A
■ 1

Ministerio de Cultura 2024



26 DE ABRIL DB1897 ¿ 3

.j antorizadc^i sej^ÚÚ e*i»reáa el sigaíánte estado é presupuesto:

Agencia^eeütiva de Haeienda 1
Di: SANTA HUTJEMIA

RAMOS"

■ ' -„ B,«o*rgo.
Derechos Sa 3 por 7 mamcipol 

100 de CO- del 100 por 
1

•b

¿a
Tesoro bronza

Número 1260 j

EDWIO tiE PUIMESA SUBASTA DE ITINCAS ' ■ j 

^on Francisco Navarro :Gaitán} Agente ejocútivo por débitos A favor | 
de la Hacienda. ■ í

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por ¡ésta Agen-, 
ciá, con fecha 18 de i4bril,, en él expediente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de; la contribución territorial, corres-, 
pendiente á varios años, se sacan á pública subasta, por prituera vez, 
les bienes inmuebles que á continuación ' se' expresan:

Carnea da toÍas'olaa.es.
Lígaidos..
Granos y sne harinas.;
PesoadOB.. .. .................
Jabones.............
Carbón vegetal..3.,. 
Agoardientás, .......
Sal oomún...............

3-? -

Ptas. eta. Ptea. Ctó. i Pts». eta.

Total

Ptaa/Ota,

1.000 06 
Ï,716 76 
1,770 25

SÉ 16 
261 20

’ 186 60 
' 371 
'742.

6.116

30'■•.'.‘r.000 05 27030 10 
61 601.716 75} 3.485 , 

‘53 101,770' 26j 3.606
1’96: 65'16:. 132 26,

' 7 64* * 261 20' ' '630'24 
' 6 69' 186 60*' 378 79

11 13, 371 
'2'2 26'' ' ,

753 13
761 26

183 38 5.371 ' ^ íí .6'S7 3S

^á®e(ú 

de 

orden

DEBITO 
por prisci.
- P®d, 
recargoe 

; y costas

Pta. Ctmg.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y VINCAS gUB aB SUBASTAN, OCN BSPBBBIÓH 
DK LAS OABSAS PaKFKKENTKa CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

99 ' 27 45 Don Esteban Pastor y Alonso.—Una cerca de 
tierra al sitio del Chorreadero, de este término, 
aompoesta de celemín y tnedfo' 87

349 35 44 Doa Maonel López Madueño.-Seis celeminee 
de tiene huerta, con parte de casa labor,, nom
brada del Prado, ea este referido término. - . . 1240

222 69 68 Don Miguel Muñoz Rubio. Una casa en le 
calle de Seville, marcada con el núm. 10 moderno. 300

4 11 10 Don Alfonso Moreno, ea viuda.—Un cercado 
corralón, de celemín y medio de tierra, el sitio 
del Chaparrillo, en este término. . , . , • . 120

86 12 10 Don Calesfno Sánchez.-Dos celemini de 
tierra al sitio de Charco Hondo, en este referido 
término. .....................................................  ' ' ' ' 200

L La lioitaoión se variñoará por pujas à la llena y el arriendo, en so caso, aa 
J ainatará à laa ooudioiones que aparecen fijadas en él eipediaate de ga. razón, el 
‘ onel 86 halla de manifiesto en la Seoretaría manioipal, debiendo advertir gao pa- 
1 ra tomar n^te .en la anbasta ea preciso depositar en el aoto fié la misma, o pré- 
j viamente en laa Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una.cantidad en metá

lico egoivalente al 5 por 100 del tipo señalado à cada ano de lo» f»»®» 6“« 1»» 
t proposiciones abracen, y que la persona à cayo favor se adjudique el remate de 

berá prestar fianza consistante ea ana cantidad en metálico que represente la 
onarta parte dal precio estipulado y demás derechos y recargos estableaidoe, sd- 

■ 1 mitiéndose en Ancas por las dos terceras partes de an,valor., j v • i
1 Si en dicha enbasta no hubiere remata, se celebrará una segunda bajo las 
i mismas oondiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, a 
" los diez días después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partea 

del importe que queda fijado corno tipo de subasta, adjudioándosa al que resulta 
mejor postor, sin ulterior licitación, y por un alio económico solamente.

Lo que se anuncia al público paca conocimiento de las personas que desean 
interesarse en la subasta. , „

Fuente Tójar 17 de Abril de .1897,—Matías Barea.

Ss'badis'bioa Saaidad

La subasta se efectuará en Lus Casás Consistoriales de esta villa el 
^^9 de Abril, á las doce de la mañana,’por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 •’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinen 

P^> recargos y costas, antes de cerrarse el remate. ' ' '
^•** Que será postura admisible la qué cubra las dos terceras partes 
valor líquido fijado á los bienés. .

^•^ Que los títulos de propiedad que los deudor^ presenten esta- 
de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si ae 

Meciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
’*®gla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 

de los rematantes, á los cuales después se les descontarán, del precio 
d® la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

Que los rematantes ae obligan á entregar en el acto de la su- 
^^ el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 

dativo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
®sta Agencia, antes del otorgamiento de .la escritura, según disponen 

arta. 37 ÿ 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

»egla 4.‘ del art. 37 citado.
1111 Santa Eufemia á 13 de Abril de 1897.—El Agente ejecutivo 

®úbaltemo, Francisco Navarro. ,

AYUNTAMIENTO DE FUENTE TOJAR
NUMERO 1878 ' ■

^on Uatias Barea 3finchei, Alcalíle caníftíuciortoi de Mid viUai 

, Hago saber: que por eonerdo del Ayoatamiento y asooiadoe oODtfiboyen* 
«e arriead* á venta Ubre, ya en conjunto, ya también por ramo# Beparadoa, 

a Î’^’oboB qae se devenguen en esta población y ea término por «1 ooneamo 
A ^speoies de la tanda oficial vigante, durante.loa próximo# años eoonomioo# 

1897-98 á 1899-900, oayo remate primero tendrá lagar en esta# Casas vonjw- 
^rialei «1 dia andénimo de apareoer esto annuoio en el Boutih OnoiÁi, da diez 
* doce de en mañana, bajo el tipo toUl de once mil seisoientas sesenta y siete

Falleclmlentos ocurridos el dia 15 de Abril

Núm. 1287

PAEBOQUÍAS SEXO ESTADO
EDAD J

ENFERMEDADES

San Franoisoo . 
Catedral 
Sen Lorenzo

Rembra 
ídem 
Varón

Jasada 
Soltera 
Idem

70 años
2 meses
6

Hernia extrangaLada.
Enteritis. '
Catarro ifitestinal. ’ '

L ■
DIA 16 DE ABRIL .

Catedral 
San Pedro' '

Hembra
Varón

Casada 
Soltero

30 años
20 meses

Enteritis, 
Catarro intestinal.

DIA 17 DE ABRIL

SantaMerine ,

I4»m .
Catedrel , .

—-i*i4ri-- s ^--

Feto.

Varón
Hembra

femenino

Soltero 
Idem

40 afioa 
1 mes

Desperfecto premeturo de I 
placenta.

Brixt. .
Anemia.

J
DIA 18 DE ABRIL ;

San Lofánzó''
Sanlisfeó 
San Pedro 
San LoreHíd 
San Fráboisco

Hembra 
Ideta ’ 
Idem 
Varón 
Idem

Casado 
Viada 
Soltera 
Idam 
Casado

25 años
66

6
11 meses
63 años

Nefritis. '
Parálisis, 
Hemorragia. 
Catarro intestinal.
Congestión pnlmónai.

OórúolM 18 .4a Abril de 1897.—El Seoretario, Manael Varo.—V.* R.’; El
Alealde,BkAlv»re«. '
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JUZGA_D08 
MONTORO 

Núm. 1309
Don José Garoía-VáMseasas y García Valdo- 

CMR8, Juez de primera instanciá de 'pifA ’ 
ciudad v BU partido. ' ‘
HágObeber: queden los autos ejebit'^'' 

tivps que é* élgqep, en asep Juzgado y 
Esoribania de don Luis María Pedrajas, 
qne deapaoha el infrascripto. 6 instan
cia del Procurador don Franéisoo Que- - 
Bada^Morales, en nombre' de BlásUa- 
nalojo Molinera, contra don Andrés 
González de Canalés Piedrahita, ambos 
^©-esto veoia,dqd, sobre reciamaoión de 
í®?®,*"®®* ®® ha mandado sacar à pública 
Buba|9t», para su venta,ipor término dé - 
veinte ‘días, las fincas que a continua- ' 
ción se expresan: |

FINCAS Pna. Cts. j
Una hacienda de olivar ai 

tuada en la sierra de este tér-
“ino, pago de Senta Brígida, 
sitio' Pisadfc '^d ’ifrtf Pedró-’ ' 
ches, oonócida pór este nom
bre, Je coaí linda por Norte 
córi'ó’ivos de les herederos de 
dón Mándet- Molins^Canalejo; 
pór Levétute óRvar de dóQa 
Gároien Piedrahita y el oa-i / 
mintrde Arenoso; pór Sar oÜ- ' 
vos de ^op Manoel Medina ' 
Pedrajas; y 4'Poniente dón ’ ’ 
Die’go Medína Pedrajas y ét ' 
aíróyo de Arenoso, Cóóúábi 
da de trítihta y 'seis fane^ss ' 
de coe^rda y ea éJIaé dos 4611' ' 
tféeóíénfaS plañías, hóóre hi- - “ 
gneras de hoja, nna mata 
do membrillo, on ciruelo,'oh' 
huerto con seis plantas con 
tedas en las anteriores y par
te do ce coa propia pot>«l lado 

y ‘**' ««"dye, per- 
tenacie'ñdo S ésta TTneâ' ïïn'a ' 
tercera parte de casa lagar 
que hay enclavada en la mis '

Ftaa. Cts.
Carmen piedrahib^ Méduetto, 
con cabida de una fanága y 
siete celemines de cnerda y 
en ellas ciento once olivos, 
cón parte de oeroa propia por 
eJ lado del camino, apreotada

Otro olivar seguido al an
terior, con el onai linda al Le
vante; por el Norte Fraucia- 
qa Carpio; por Sur dofia Cár- 

* toen Piedrahita,y por Ppñíen-- ‘ ' '' 
te óóñ án regajo éxiatentéen ‘^' '

aqtiél eítio’y que lo bepará de 
Ia suerte eiguíente, con’,cabi
da de dos Oélemlnésde ouer- 
da y en ellos' once 'Olivos, 
apréóiadá'éQ “■ 110

j Otro olivar seguido al ante 
t ríor, que linda por Norte Il

defonso León; por Levante el 
regajo que los separa de los 
once blívóedíf ’̂n’é'se tóiíájiy- * '’ 
hft fa firifea aat6rí'qr;-''^W'Wf nf 
dofia Carmen Piédrahita, y 
por'PónTerite’ ¿Onda oeri»' ' 
nómbradá de 9áli(f«á,'ooB ca- ' 
hide dé ajete celémiues 'dé i 
cnerda y en ellos odárentá

f
ó!fvoe,o(inpart0decééoáme- - 
' dlaifera, aprédado tóSfe en ’460

1 •'* 'Otro olivar en la -oampifia
dé ’este término, sitio iw la '

■ AtKlaya: lin& por Norte ha^’
redeítfeP dé dos Manner Ról-

ma, valuado todo pn^juareota , 
y oinoo mil oianto veinte y ' 
oiháó pesetas "36125

Un olivar en el mi^pq pa
go de Santa Brígida, situado

’ flén; por Leva oté' ySar' don' 
'Joan'Romero Nufló.y por Po i 
aféitte don Jo an ÁntÓáró Be- ' 
nj^ez Gómez, eón onétro cele- 
mló'es ae cúérda y en elloe 
veinte y cuatro olivoe,_ apre
ciado ea ’ ' ' 330

Otjaj olivar eu la m.¡«pa cam- ,/
pifie, sitio de !«• lÜmteiMüa: 
1M a pnr -NoYre-feerc daros de - • 
dqq Kafaet Moreno de la To
rre; por Levante Blás de 01-

. moj por Sur camino de la 
''M^ohtecina,'y Pljkii/fitla Felipe

■ Sm,-doB ojtftfTrcildBrhiw de” ' ‘

janto á la hnerta denete nom
bre: linda p^or Norty.herede- 
ros de dofla María Roaa Be
nitez Romero, y por Levante, . 
Sor y Poniente don Francia-^ 
00 González y González, con 
cabida de dos fanegas y ocho 
celemines de cuerda y dentro ’ 
de ellas ciento ochenta y ooa
tro olivos, cuatro posturas, 
una encina y parte de'cerca .

Oneida y en eRhe veinte y mar 
00 olivos viejoB y seis nue
vos, apreciado «a

Y por áltimo, una treinta y 
' dos atás partes,'dé la huerta 
de este término, nombrada del 

' Rodeo: linda pór Norte oami- 
ao del Botijón, por Levante 
herederos de don José Beni- 
teí Gómez,' por Sur el arroyo 
de aquel sitio, y Poniente el 
no Guadalquivir, con cabida

476

medianera, apreciada en 
Quinientos olivos de la pro

piedad del deader, proindivî-

3490
lúe tres fanegas y once oete-
/mines, destinados ai cultivo

SEVILLA 
Núm. 1271 

Donaran cisco Fernández' Vior, Jnéz de ios- 
pmeoión del distrito de la Magdalena. 
Por la presenté requisitoria hago sa

ber á loa de igual ol^aa y mppiupateqy 
; Alcaldes, fuerza de ‘ts guardiá oivÁ y 

demás agentes de policía jndioiaí de In-i 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Ildefonso Valdivia, se ins- • 
troya sumario por el delito de hurto, 
contra José Aranda Ariza, en el qqç se 
ha acordado expedir la presente, por 
1«. que en nombre de S. M. 1« Reina Re
gente (q. D, g.), ruego y ebCargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro- 
°?^“P. * fe.^“®P®. y pomparecencift-del 
augeto que Inegb/sè expresa, pbniénf- 
dolo eij so cavo, 00o ke 'Seguridades 
oonvenientes,, a- dippo^inión da. este- 
Juzgado, en las cárceles dal partido

^/P®*,®''^y5’ís‘4' persodé* en la Salé ; 
Audiencia de este Trihonpl;# ;resppn . 
der de Jos cargos que contri el mismo 
resultan en dicha cansa, s» le concede ■ 
el término de quince días, contados 
dpede^lfl inserción, de est^ requisitoria 
^^ i®® , periódioos oficiales,* apercibido 
que de no verifiesrío, será deuBrado 
rebelde y le parará ej perjuiuio qua hu
biere lugar en derecho.

pantalones azotes, chaleco de tela 4s 
verano clara, también sin chaquetaT 
tapeda la cara con on pafiuslo atol f 
blanco. ’ ‘

Jdem de loa efectos robados '
Í^eq'séJíapjfs/j^i de ellas de liento» 

[ hechas dos en la casa y la otra de !iíU‘ 
zo de algodón.
,^,Un^s eosgoas de lana negras, lisa®' 

Cnatro parea de medias blancae, tres 
de traviHas y las otras da pié entero.

Dos altnohadoQS' de tienro algcdóer 
ono da cama matrimonio y el otro 4’ 
niedÍaQW«;y \

Una badana de tocino de 7 á 8 libr** 
de peso. .

RECluilÁm 3£ CONSíOS
DECOHDOBA

ÑhmjISOS . " /

Aílo eoonóinicó de Í896 97 
Tanoan tkiuesths 

Don Ricardo Ferry da Lara, Agente ejeautí' 
yo nombrado para la cobranza de reíenaO 
impileató.

^;?jV^5^®®® ®“ ©st* requisitoria ta 
busca y comparecencia de Jobé Aran
ga Ariza, natural de Córdoba, vecino 
de Alcalá del Rio, hijo de Jhan y Do
lores^ casado, medidor y de veinte y 
cinco efios de edad.

Dedo en Seville á veióta y s’^íe ’^e' 
Marzo de mil ochuói'éhtos .hoyen ta ÿ 
siete.—FranoisoóFeraández.'V’fóh—El 
actuario, Ildefonso Vatdivia,

ALCALA LA REAL
Núre.Í276

Don Manuel Oria y Gutiérrez, Juez .munici
pal de rata ciudad í.intóriao de'inatrucción 
de la miama y an partido, por’estar usando 
de ucencia el señor propietario.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza á dos sujetos y una ma- 
ger. desoopocidog, cuyas sañas á conti 
nuaoion sp expresan, jos 'ouaíes pena- 
traron él día seís da Marzó'áltitno eu ©1' 
cortijo denominado Huerta Sequilla, 
^®í™i-íí-*^ ^^?''^®^^i re binado varios, 
eféctos cuyas seftaé tambien al final sé
expresarán, para que en el término de ; 
dipZ-íjisB, oonudos desde la i-nseratón 
de este edicto en la Gacefa de ^Madrid' 
y Boletines Oficiales de esta provincia, 
Córdoba y Granada, oomparezoan pote 
este : Juzgado á responder á loa qargoe 
que les t^auitan en el en enarco que por 
dicho delito se ioitruyej aperojbiendo

Hago saber: que por el setter Tos’' 
rero de Hacienda de esta pro vincis- s’ 
ha aioUdo''con lecha 10 del actual, *•
siguiente

Providencia. —“No habiendo satis' 
fech,o sus cuotas por consumos oorr”' 
póndiénten al tercer trimestre del ”' 
téal afin ©oonómicO, los contribuys’' 

. feá del extrarrádio que express la pf 
cedente relación, en los plazca de i^ 
brèhia vó lu otarios sefialadoa en 1®* 
anóboíós y -ediotós que se publicaron ” 

, el BoiSTiM OrroiAL oportonámeote,’’'’ 
®''’',®fflf^,'’Ih preceptuado en el artiool® 
60 de la Ínstroooión de 12 de Maye ^* 

’ 1’838. qaedan incursos en el recarfí’ 
dei primer grado 6 sea el ó por 100 »’' 
bra 80« respectivas cuotas, que mar’* 
el art ionio 11 de la Tnetruoción de Pr’ 

• oedimientos de ígoét fecha; en la inf' 
ligenoia de que si en el término <Í® 
quinto día, cuyo pego se hará oonsW^ 
en él recibo talonario, no e^ieface» 1’* 
morosos él principal y recargos refert', 
dos, se pasa té al apremio de segnu*!*^ 
gradó." ,
,^^' para qu^,íie propetja ai cumpi’' 

miento de esta proviJehoia, devuél’*' 
’ se este original at señor Administrad'’''' 
de «ppsqfpos.,d0 ésta capita),; para »“ 
entrega cop los recibos ai Agente ej®' 
cativo'nom brader ai afectó.-..

sos con el demás resto, hasta 
noeveoieatos noventa y tres 
de que se compon© un olivar 
en la misma sierra, pago del . 
Madrofift'V 's'îtîo ‘del’ Coíregí. 
dor, conocida por Umi fía d% 
Pedro Moro: linda por Nofíé ' 
el arroyo de ArenosilUó; pór ' 
Lavante don Antonio Higue
ra Cabrera, y por Sur y Po- 
niente el camino del Corre
gidor, con cabida de catorce 
fanegas y dos y medio cele- 
minea y en ellas se compréar 
den tas plantas de oljve yá 
dichas y loa-quinientos olivo» 
de que se ha.'heciio mérito, 
con su partit Me oez^éi hanei- 
do apreciados en 6880

~0Íj o "ol)viÍT -vrp—ia —misma ' 
si ër ra,'pagh-deL ■BÍi qititlú* ^. 
tío del Algarrobo ú olivar de 
I* H^roa* linia por Norte 
FrancÍBea Carpio; por Levan
te camino del Ventorrillo; por 
Ser con el canjorro que los 
separa da olivos de Ana Ra- 
mor, y por Poniente dofia

I
da hortalizas, legumbres y fru
tales que e© riegan 0011 sgu» 
ido 00^10, 000 su andén, alma- 
triebe y alterca, casa cuadra 
y ti nabo y uu horno d© pan 
cocer, habiendo sidO; spreoia- 
da dicha partioipádfÓb en 260

Y pafa la celebración del remate se 
ha sáílalado el' día" primero de Ms^O 
próximo varndéro yhora de las diez de 
su mafiaua, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose:

- ’ 11’ - Qae por el acreedor no se ha
soplido la falta de títulos de propiedad 
de las fincas de que ee trata.

M 0»« nfl pe admitirán,,posturas
: 9'’®/^ qqbran Jp» dos tercera^.partee 
1 del, avalúo.

' 3." Y que„pva tornar parte ep lfr. 
. fluhaaj^, deber¿j;i.,lp8 Iioit4d(^68joôq,ç;

gignar previamente en la mesa del Jur- 
' ' g«^ "é"a<»-*l— »»*« h lw ni ^wn te p Abli og 
' desiinadé at efWtO. tAUfiántidád igual

por to menos al diez, pOf,CíenS>,e£s8rt->. 
vo del valor de los bienes.

Dedo ea Montoro á cinco de Abril 
— M^Úlil ochooientús noventa y siete.— 

J^é G. Valdecasas. — El actuario, Li
cenciado Joan Miguel Criado.

lés.jiae da no yprij^srJq-jea parará.,el
perjutoic à que haya foga

Al propio tiempo m'égo y encargo & 3
todas las autoridades t^ntq qivilee oo- 
^SI^'f^*r/í® 7 ‘"^Í.^’í® agentes de la po
lice júdioial, sé proceda a la 1*080(1 y 
uati^ria tfó dichos desponooidos, y caso. 
det ser hajji4os Jos, pongan cofli laa só- 
^t/"*^^*^^^ °°'^^^^^®*^^’’* ®^ ^® carofll (je 
ertepartido, a tReposibidn dé ésto Joz-

r en cumpliaixento do lo que dispo- 
• *ÍJ^;ól artíionl.Q 14 de la pítima Inetruo'- 
oión citada, se publica él presente edic' 
to-, con óbjeto de que la providoud* 
prélpsérta ténga la ma^or pubjioid»^ 
B08Íble;,en la¡iateÍigeDcia da que el P^'.' 
Jo para pagat Obn é 1 recargo'a e pri00e^ 

' grad^i ooinienza á cooterfle; desde “*

gado, corno t^mbieq li^eféntoé sostraí- 
•^R °°H'j?,V-personis en cqyo p^er sé 
endoentren sf no'¿orecitan poffoiebts- 
mente en legítima procedencia.

■ D#fiq.^n ^o^tá la' Real -à 'doce de.’ 
Abril de mil ochocientos noventa y 
siete^—Manuel Oria—Por mandado de 
^i.§,'"j José Laguna,

Señas de los desconocidos
Una m¿^« ft^hijtatÿfi^l^ jon 

enagües de cretona oeonras O' negras' 
algo pardas, sin mantón y con np p^-, 
Huelo al talle oolor encarnado y blanoo 
^ '^ ®*^”*h9qlpt h&rqniHq,

tiHí 9”^^ vestía pantalones y 
omWeô db psRó negro, siñ ohaqoets, 
tapo^'ia es ratón án pBflueló dtf üs-u 
taFs'züles y bftiftas, visViendáí ode’més 
.□h. sohabrero 'botor tófA y' alBnijvawi 
j0óti' tíía^aS''n6¿-%é. ; .

P^^*^ *?^* ^^í®‘ 'qtte '©1 ‘á0terir>íj eÓn-

. dí)^ en, qu^ aliar,.}7.oa insiaftq «1 preaeo^® 
enelBqLBTiN.OviçiAL-

' ‘ Córdoba. 14' de Abril' id^ 1’897.--®’ 
Agente ejaoctlvo, Bioapio- Ferry. .

ArrendamientQ
Desde’l,’’'dejEneroipr6xÍBhio de lS9^í 

se hapeí dfil Cprtij.q noÉBhrádp Jai A'' 
• óapatro^'.çoa}p9«f^^;^p,i^7j4,fanegrB ‘^^ 

tierra^ .ep ^ tármjnp detesta oajjitáb-í 
de la propiedad de!' Exoéroiit'fíimo 8®' 
fior-DuqQe^© Medinaceli, 

¡ ÍYT**^*! r")^/IfAdipiqiít.redúr dj 
‘AicAo Exoaléatiïiimoiséhapep la ciudad- 

de J14nn^iila.

fes para guardas Jurado® se halláis 
. de ventíreu. Ía îuipreutà dei nl^' 
-Btí>í»fi^¿ÓfíD0£íAt -

—-p-—________rj. 1*1-^—-****^'.

: . ímpruiit* tJsl DfAHIO UB OÓKDOBA
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